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Guatemala, 30 de septiembre de 2024

Ingeniero
Carlos Alberto Avalos Ortíz
Viceministro
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número
MEM-568-2024, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el VICEMINISTERIO DE ENERGÍA Y
MINAS, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  04 al 30 de
septiembre del año 2024 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Asesorar en el proceso de revisión de flujos de los trámites que los usuarios externos realizan en las
direcciones del Ministerio de Energía y Minas

Se asesoró en la revisión de los procesos de tramitología para el tratamiento de los recursos de revocatoria y
oposición.

b) Asesorar en el análisis de los procedimientos que se realizan en cada uno de los trámites tanto internos
como externos en las direcciones del Vice despacho de Energía y Minas

Se asesoró en el análisis procedimental que debe cumplirse pára las solicitudes remitidas al Ministerio de
Energia y Minas en los casos en que se solicita el dictamen en temas sectoriales y de competencia.

c) Asesorar en el análisis de la trazabilidad de los flujos de los trámites simplificados por cada uno de las
direcciones del Vice despacho de Energía y Minas

Se asesoró en el análisis de trazabilidad de las actuaciones del departamento de control minero apegado al plan
de simplificación de procesos.

d) Brindar asesoría en las propuestas de mejora de los flujos existentes en cada uno de las direcciones,
cumpliendo con lo que establece los procesos de simplificación de los requisitos y trámites administrativos

Se brindó asesoria en la propuestas para la reingenieria que deberá realizar para el desarrollo de la gestion del
sistema informatico de administracion del -MEM-, para la inclusion de los nuevos flujos a implementar.

e) Brindar asesoramiento en la coordinación con el Departamento de Informática, para la implementación de
las mejoras en los flujos de los trámites simplificados

Se brindó asesoria en las reuniones con Informáticas para la presentacion del nuevo proyecto de mejora
continua al sistema informatico del -MEM-.

f) Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por el Vice despacho

Se participó en reuniones relacionadas con las modificaciones a los reglamentos internos del MEM; el
seguimiento para la aprobacion institucional; y el control de la trazabilidad que llevan los expedientes a lo
externo de la institución, para la correspondiente aprobacion y publicación de los mismos. Minería, Acuerdo
Gubernativo 176-2001 Energía, Acuerdo Gubernativo 08-2011; Acuerdo Gubernativo 211-2005; Acuerdo
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Gubernativo 129-2020; Acuerdo Gubernativo 256-1997; Acuerdo Gubernativo 55-2001 Hidrocarburos, LEY DE
COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS, CONTENIDA EN EL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO
522-99
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Atentamente,

Amadeo Emmanuel Espina Castillo
DPI No. (2359329060101)

Aprobado
Ing. Carlos Alberto Avalos Ortíz
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Carlos Alberto Avalos Ortiz
Viceministro de Energía y Minas
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